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103.3%
CUMPLIMIENTO
DE META %

RECAUDO
BRUTO

$100billones

Cifras enero
a julio 

Informe
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En el mismo periodo de 2020 se logró un 
recaudo de $88.71 billones lo que 
representa una variación de 12.7%

Julio 2021



Recaudo bruto de lo corrido
del año discriminado por tipo de impuesto

En lo corrido de los primeros siete meses del año,
el 74.2% del recaudo correspondió a Retención en la 
fuente a título de Renta, IVA y tributos aduaneros.

Tributos asociados a la actividad económica interna: 
Recaudo de $83,24 billones con una participación del 
83.3%.

Tributos asociados al comercio exterior: Recaudo de 
$16,74 billones con una participación de 16.7%. 

Recaudo acumulado con TIDIS por $4,56 billones. En el 
mismo período de 2020, se recaudó con TIDIS la suma 
de $7,44 billones.

Informe
de recaudo 
julio 2021

Concepto Recaudo Participación 
Retención Renta $33.384.887 33,4% 

Ventas $24.051.468 24,1% 
Aduanas $16.741.541 16,7% 

Total $74.177.896 74,2% 

RECAUDO
BRUTO

$14,84 
billones

Cifras de julio 2021 

98.4%
CUMPLIMIENTO
DE META %

Se presentó una variación positiva del 
35.2% en relación con el mismo período
de 2020 en el que se alcanzó un recaudo de

$10,98
billones.



Recaudo bruto de julio
discriminado por tipo
de impuesto

Tributos asociados a la actividad 
económica interna: Recaudo de $12,10 
billones con una participación del 81.6%

Tributos asociados al comercio exterior: 
Recaudo de $2,74 billones con una 
participación del 18.4%

Concepto      Valor recaudo  Participación

Total                $12.646.931          85,2%

Retención Renta        $5.018.124        33,8%

Ventas                $4.892.647        33,0%

Aduanas                  $2.736.160         18,4%

Informe
de recaudo 
julio 2021
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Recaudo por
gestión Cobro

De enero a julio

INGRESOS

$9,86
billones

En julio se adelantaron acciones de cobro dirigidas a 
17.791 contribuyentes con obligaciones pendientes de 
pago por valor de $5,14 billones.

En lo corrido de los siete primeros meses de 2021,
se han adelantado acciones de cobro dirigidas a 92.119 
contribuyentes que, de manera acumulada, representaban 
una cartera morosa equivalente a $21,72 billones.

Acciones de cobro

Informe
de recaudo 
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Cumplimiento de la meta del período de 123.6%.
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La Gestión
aceptada:

69%
CUMPLIMIENTO
DE META ANUAL %

$5.60 billones

Gestión efectiva
por Fiscalización 

74%
Cumplimiento de la meta anual 

Fiscalización 
Tributaria: 

$5.09
billones

56%
Cumplimiento de la meta anual 

$248.011 
millones

81%
Cumplimiento de la meta anual 

Gestión
de Control
Cambiario: 

$121.657
millones

60%
Cumplimiento de la meta anual 

56%Cumplimiento
de la meta anual

Fiscalización
Internacional: 

$360.500 
millones

Fiscalización
Aduanera: 

Entre enero y julio de 2021:

Gestión
efectiva

Gestión
aceptada

Gestión
efectiva

Gestión
aceptada

52%
Cumplimiento de la meta anual 

$2.08
billones

92%
Cumplimiento de la meta anual 

$36.803 
millones

Gestión
efectiva

Gestión
aceptada

Gestión
efectiva

Gestión
aceptada

84%
Cumplimiento de la meta anual 

$316.334  
millones

73%
Cumplimiento de la meta anual 

$67.197millones

$2.51
billones
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Acciones contra
el contrabando y la evasión

Fuente: Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera, Planilla No.3 de Aprehensiones.

Como resultado de las campañas de facilitación y de control 
realizadas sobre el cumplimiento de las obligaciones 
formales por parte de los obligados, durante los primeros 7 
meses de 2021, frente al mismo periodo de 2020, se ha 
obtenido un incremento del 15% del número de declaraciones 
tributarias recibidas por los impuestos de Renta, IVA y 
retenciones, con cerca de 500.000 nuevas declaraciones.

Al 15 de julio de 2021 se habían ejecutado acciones frente a 
más de 1 millón de posibles omisos en diferentes impuestos. 
De estas acciones, se han recibido 114.712 de las 
declaraciones esperadas de estos omisos y se ha generado 
recaudo efectivo por $255.333 millones.

Por otro lado, entre las acciones de fiscalización se han 
seleccionado 15.414 contribuyentes para realizar Control a: 
Notarios Omisos Retefuente, IVA grandes manufactureros, a 
límite deducible por pagos en efectivo AG 2018, a omisos 
Renta Personas Naturales año gravable 2018 y 2019, a omisos 
Renta  Personas Jurídicas año gravable 2018, a omisos 
Retefuente 2018 e inexactos año gravable 2019, también 
control a beneficios, exenciones y aminoraciones fiscales, a 
beneficio de auditoría inexactos, a inexactos Renta Personas 
Naturales año gravable 2018, declaraciones ineficaces 
Retefuente 2018, inexactos IVA a partir de cruces de 
información exógena 2019, entre otros.

Informe
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Facilidades para el pago: 

Cant. Apreh.
Valor Avalúo Apreh. 

($)

17.105         150.470.621.567      TOTALES

APREHENSIONES 
DIAN

Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2020

Cant. Apreh. Valor Avalúo Apreh. ($) Cant. Apreh. Valor Apreh.

25.530     258.930.224.932       49,3% 72,1%

Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2021

Variación %
2020-2021

TOTALES

Entre enero y julio 2021
Resultado

de aprehensiones



Fuente: Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera, Planilla No.3 de Aprehensiones.
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Sectores más representativos y avalúo 
 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10

Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; Aparatos de grabación o reproducción de sonido, de 
imagen y sus partes y accesorios (Capítulo 85 del arancel de aduanas) 

Materias textiles y sus manufacturas (Capítulo 50 al 63 del arancel de aduanas) 

Tabaco y Suscedaneos del Tabaco (Capitulo 24 del arancel de aduanas) 

Materias plásticas y sus manufacturas (Capítulo 39 y 40 del arancel de aduanas) 

Productos de las industrias químicas o de las industrias conexas (Capítulo 28 al 38 del arancel de aduanas) 

Máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas y aparatos (Capítulo 84 del arancel 
de aduanas) 

Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos (Capítulo 64 del arancel de aduanas) 

Vehículos y material para vías férreas y sus partes o similares y sus partes aparatos mecánicos de 
señalización; (Capítulo 86 y 87 del arancel de aduanas) 

Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales preciosos, manufacturas de estas 
materias; Bisutería; Monedas (Capítulo 71 del arancel de aduanas) 

Aeronaves y sus partes; Barcos y demás artefactos flotantes (Capítulo 88 y 89 del arancel de aduanas) 

Los demás sectores

Cant. 
Apreh. Valor Avalúo Apreh. ($) Cant. 

Apreh.
Valor Avalúo Apreh. 

($)
Cant. 

Apreh. Valor Apreh. Cant. 
Apreh.

Valor 
Apreh.

2.021        12.354.392.103          2.491       58.285.021.350       23,3% 371,8% 9,8% 22,5%

4.131        60.033.602.172          6.611       57.152.890.826       60,0% -4,8% 25,9% 22,1%

502          12.829.306.300          484          30.455.061.703       -3,6% 137,4% 1,9% 11,8%

741          5.178.682.398            2.063       14.923.407.794       178,4% 188,2% 8,1% 5,8%

1.633        9.292.193.858            2.425       13.929.259.353       48,5% 49,9% 9,5% 5,4%

385          4.524.438.342            437          13.572.854.621       13,5% 200,0% 1,7% 5,2%

2.562        11.835.283.038          4.350       11.851.572.547       69,8% 0,1% 17,0% 4,6%

363          4.574.200.938            821          8.905.120.648        126,2% 94,7% 3,2% 3,4%

225          2.303.437.235            513          8.116.742.398        128,0% 252,4% 2,0% 3,1%

11            1.602.900.564            31            8.063.129.076        181,8% 403,0% 0,1% 3,1%

4.531        25.942.184.621          5.304       33.675.164.617       17,1% 29,8% 20,8% 13,0%

17.105      150.470.621.567        25.530     258.930.224.932     49,3% 72,1% 100% 100%

Participación% 2021Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2020

Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2021

Variación %
2020-2021
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Acciones contra
el contrabando y la evasión
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Fuente: Subdirección de Gestión de Fiscalización Aduanera, Planilla No.3 de Aprehensiones.
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Seccionales más representativas y avalúo

Acciones contra
el contrabando y la evasión

Cant. Apreh. Valor Avalúo Apreh. 
($) Cant. Apreh. Valor Avalúo Apreh. ($) Cant. Apreh. Valor Apreh. Cant. 

Apreh.
Valor 

Apreh.
         1.433       27.986.112.508          1.715          64.308.054.620 19,7% 129,8% 6,7% 24,8%

         1.594       21.678.714.640          1.854          39.439.020.072 16,3% 81,9% 7,3% 15,2%

         1.175       19.499.570.588          1.997          20.115.861.841 70,0% 3,2% 7,8% 7,8%

            481       12.214.094.954             560          17.243.286.165 16,4% 41,2% 2,2% 6,7%

         1.004         2.727.545.604          1.087          14.807.132.975 8,3% 442,9% 4,3% 5,7%

            179       12.168.140.345             173          13.154.039.869 -3,4% 8,1% 0,7% 5,1%

            936         8.892.045.071          1.382          11.859.390.359 47,6% 33,4% 5,4% 4,6%

         1.067       13.582.500.656          1.802          10.937.988.454 68,9% -19,5% 7,1% 4,2%

              40            344.269.737             104            9.936.178.222 160,0% 2786,2% 0,4% 3,8%

              80            223.646.829             105            8.668.182.496 31,3% 3775,8% 0,4% 3,3%

         9.116       31.153.980.636        14.751          48.461.089.859 -38,2% -35,7% 57,8% 18,7%

17.105       150.470.621.567    25.530       258.930.224.932       49,3% 72,1% 100% 100%

Participación% 2021 Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2020 

Acumulado 01 de Enero al 01 de 
Agosto de 2021

Variación %
2020-2021

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 
 6 

 7 

 8 

 9 

 10

 11

BOGOTÁ 
CALI 
MEDELLÍN 
CARTAGENA
PEREIRA
BUENAVENTURA  
BARRANQUILLA  
SANTA MARTA
MONTERíA
SINCELEJO
LAS DEMÁS SECCIONALES 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10

11 

Armenia

Pereira

Buenaventura

Ipiales Pto Asis

Tumaco

Pto. Carreño

Pto. Inirida

Leticia

Bucaramanga

Manizales
Yopal

Cali 

Bogotá

Mitú

Arauca

Urabá

San Andrés

Barranquilla Santa Marta

Valledupar
Maicao

Rioacha

Cartagena

Medellín

Cúcuta



Otras acciones

Informe
de recaudo 
julio 2021

A 31 de julio se otorgaron 586 facilidades de pago para 
obligaciones en cuantía de $158.448 millones.

Se ha recaudado por concepto de Régimen Simple de Tributación la 
suma de $360.462 millones en lo corrido del año 2021, de los 
cuales $88.305 millones corresponden al anticipo bimestral 
de julio.

Por concepto de Impuesto de Industria y Comercio Consolidado 
ICAC se ha recaudado al 70% de los municipios del país (773 
municipios) $18.242 millones, girando a 512 municipios dentro 
de los siguientes 12 días hábiles el valor de $13.743 millones.

Para el tercer bimestre de 2021, se pusieron a disposición 130.693 
declaraciones sugeridas de IVA; de estas, 12.537 
correspondían a contribuyentes que no habían presentado 
declaración en el segundo bimestre del año. De los 12.537, un total 
de 2.722 presentaron su declaración, con un impuesto generado 
por operaciones a la tarifa general de $29.626 millones y un saldo a 
pagar de $6.991 millones.

Por el año gravable 2020, se dispusieron 4.102.339 
declaraciones sugeridas de Renta, esto representa un 
crecimiento de 32,5% con respecto al año anterior. De igual 
forma, también se sugiere un mayor número de renglones con 
respecto al año gravable 2019, pasando de 9 a 23.
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Consulta esta información en
www.dian.gov.co y nuestras redes sociales:


